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l.· ca: lPOSICIOF DE LA. COl/lISIaN

l. La Comisión de Cuotas celebro su 34~ período de sesiones en la Sede de las
Naciones Unidas, del 30 de abril al 13 de nayo de 1974. Asistieron los siguientes
mí embroa :

Syed A"!jad Ali
Sr~ Joseph Quao Cleland
Sr. nichard V. Hennes
Sr. Anaus J. ~iatheson

Sr. S. ~leyer Pican
Sr. Talteshi "~·aito
Sr. r'Lche.l Rour;e
Gr. V.S. Safronchuk
Sr .. David Silveire. da Ilota
Sr. Jozsef Tardos
Srta. ;~. Uhalley

2.,21 Gr. Hussein lIur l:.:lmi, mí.embro de la Comisión, presentó su renuncia el la de
abril de 1974 ~r, en consecuencia, no participo en el período de sesiones.

3. la Sr. Hane; Hei-tsai, otro mí embro de la Comisión, no pudo asistir al período
de sesiones y SU3iria que lo representara el Sr. 1ianG Lien-sheng. La Comisión
aceptó esta sUGerencia, en el entendimiento de que el miembro sustituto perInanecería
en consulta con el mí embro al que representaba. La Comisión destaco una vez m~rs

la Lnportancia de que los miembros electos asistieran en persona a los períodos de
sesiones.

..
4. La Comisión volvió a eleeir Presidente a Syed Amjad Ali y Vicepresidente al
Sr. ;lilveira da i·lota.
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II. ASUlTTGB E:XN iIl'lADOS E¡·J EL pr~nIODO DJl: 8E8IOHE8

1/ Documentos Oficiales de la A8amblea General, vigésimo octavo período
de sesiones, Anexos, tema 84 del programa, documento A/9292, párr. 17.

5. En su 2l64a. ses í.Sn pl.enar í a , celebrada el 9 de noviembre ele 1973, la Asamblea
General suscribió una decisión de 26 de octubre de 1973 1/, por la que la ~uinta

Comisión había pedido a la Comisión de Cuotas que examinara de nuevo la cuestión del
límite maximo per capita y presentara sus conclusiones y reco~lendaciones al respecto
a la Asam~lea General en su vi~ésimo noveno período de sesiones. I~n consecuencia,
la Comisión volvió a exa.minar esta cuestión.

6. La Comisión también examinó el problema de los carúrí.cs de precios y las tasas
de cambio, las cuotas de ciertos Estados no Iniembros, el cobro de las contribuciones
y algunas cuestiones vinculadas con su labor en su próximo período de sesiones.
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II1. EL PRInCIPIO DrlL LIIHTE i1l\XIrl0 PER CAPITA

7• En su Lnf'orme a la Asamblea (1eneral en el vieesimo octavo períoc1.o de sesiones,
la Comisión de Cuotas seflaló Las posiciones adoptadas por el Canadá, Dinamarca y
Suecia al efecto de que, sin quebrantar el principio del lí~ite máximo per capita,
los Gobiernos de esos países habían decidido renunciar a los beneficios que les
habría reportado la aplicación de dicho principio como consecuencia de la reducción
al 25~~ del tope de la cuota máxima 2/. Por lo tanto, en la escala de 1974-1976,
habían sido afectadas por el principio las cuotas d~ dos miembros solamente: Kuwait
y los Emiratos Arabes Uni~os, y esas cuotas eran aleo inferiores a lo que hubieran
sido de otra manera. La Comisión señaló que la Asamblea quizás deseara considerar
si el cambio producido por la reduccion de la cuota máxima justificaría que la
Comisi6n exaninara nuevamente el principio del límite máximo per capita en un
período de sesiones posterior 1/.

8. Después de un debate a fondo sobre el t.ena , la 0,uinta Comí.s í.ón decidió incluir
el si~uiente parrafo en su informe:

"En relación con el párrafo 35 del documento .1\./9011, la Quinta Comisión
pide a la Comisión de Cuotas que examine de nuevo la cuestión del límite máximo
per capita y presente sus conclusiones y recomendaciones al respecto a la
Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones." 4/

9. Como medida preli~inar en su nuevo examen del principio del límite maximo
per capita, la Comisión de Cuotas eXffi~linó la historia del principio con cierto
detalle.

10. Se recordó que el princlplo del límite máximo per cápita había sido estable
cido por la Asamblea General en su resoluci6n 238 (III), de 18 de noviembre de
1948, en un momento en que la cuota más eleváda era del 39,89%, y que la Asamblea
reconocía lo siguiente: "en epoca normal la cuota per cápita de cualquier Estado
I'liembro no debe exceder de la cuota per capita del Estado Miembro al cual se haya
asic;nado la cuota global más alta". La Asamblea General, en su resolución 665
(VII), de 5 de diciembre de 1952, decidió lo siguiente: na partir del l<? de enero
de 1954, la cuota del mayor contribuyente no deberá exceder de un tercio del total
de las cuotas de los Hiembros". Al mismo tiempo, difirió toda medida para aplicar
plenamente el principio del líwite máximo per cápita mientras no se hubiera adwi
tido a nuevos niembros o mientras la situación económí ca de los \Iiembros actuales
no hubiera mejorado lo suficiente para poder introducir ajustes graduales en la
escala. :esta última decisión fue reafirmada por la Asamblea General en su
resolución 876 A (IX), de 4 de diciembre de 1954, que disponía que los porcentajes
de contribución de los ~Jiembros cuya cuota estuviera limitada por la aplicación del
principio del máximo per cápita no excedería de los aprobados para el presupuesto
de 1955 mientras no hubiera paridad entre su cuota per capita y la cuota per capita
del mayor contribuyente y que los ajustes en disminución se efectuarían cuando se
cumplieran las condiciones mencionadas en la resolución 665 (VII) o cuando se
hubieran producido cambios en los ingresos nacionales relativos que justificaran
una disminución de las cuotas.

2/ Ioid., vig~simo octavo período de sesione~, Suplemento No. 11 (A/90l1 y
Corr.l y Add.l), párr. 34.

l! ;rbids, parrll 35.

!:../ Ibid., vi~esif!1o octavo perí~do de sesiones, Anexos, tena 84 del proBrama,
documento A/9292, párr. 8.
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11. La Asamblea General, en su resolución 995 (X), de l!~ de diciembre de 1955,
admitíó a 16 nuevos Esbadoa como nie!nbros de Las 'fiJaciones Urrír as. Como consecuencia
de ello, la Asamblea, en la resolución 1087 (~~I), de 21 de dicie~bre de 1956, aprobó
una escal.a de cuotas .nod.í f'Lcada para 1956 y 1957 que incorporaba los ajustes nece-
sarios para ap.Lí car plenamente, por pr-imer-a vez, el principio del límite máximo
per cáp.ít a respecto c:.e la cuota del Canadá , ':'Jueva Zelandia y Suecia. El principio
continuó aplicándose al Canadá en la escala de 1958; al Canadá y "Tueva Zelen(l La en
la escala de 1959-19Gl; al Canada en las escalas de 1962-l9G4 y 1965-1967; a Z'U.wait
en la escala de 1968-1970; a :Cuwait y Suecia en la escala de 1971-1973; y, en razón
de las renuncios del Canadá, Dinamarca y S'leeia a la a~licaci6n del principio, a
sólo dos miembros, Kuwa'it y los Pmiratos Arabes Uní.dos en la escala de 197)¡.-1~17G.

12. Para su examen del principio del límite náximo per capita, la Cm-r¡isión estudió
después alp,unas proY0cciones y tendencias estadísticas con el fin de obtener una
perspectiva de los cambios en la ca~acidad relativa de paGo de los Estados Jiiemuros.
Pese a que se acl.litía que esas proyecciones eran de carácter provisional, la
Comisión pudo obtener un valioso conocimiento respecto del efecto relativo que
habían tenido en los Estados i 'liembros los drásticos cambios que se habían producido
en el escenario económico mundial y las persistentes consecuencias de la reducción
de la contribución máxír-a al 25~~. Por ejemplo, la Comisión ller;o a la conclusión
de que era probable que las cuotas de unos ocho o nueve EstFldos ríí embros fueran
afectadas por el principio del límite lnáximo per capita en la escala de 1?77-lY79,
en lugar de las de cinco como en la escala de 1974-1976 y un máximo de tres en las
escalas de los 26 años precedentes. La Comisión taIllbien llec;ó El la concIus í.ón de
que era posible que continuara aumentando el número de países que se beneficiaran
de ese principio en la.s escalas futuras.

'3. La Comisión eX~lino las consecuencias de mantener el princlplo del límite
maximo per cápita ante los importantes canlbios que se habían producido en las eco
nomías nacionales durante los últimos 25 años y la reducción en la contribución
máxima al 25j;. Ller~ó a la obvia conclusión de que, a medí.da que un número creciente
de países con economías fuertes y elevados inr~resos por capita fueran llanados a
contir-í bu i r a los gastos de le. Orr:ani zación con cuotas cada vez nas baj as en relación
con su capacidad de pago, habría que as í.gnar' una carr-a mayor a los !"':stados de los
grupos de in[;resos per ~a,pita medianos o bajos. Un Irí embro consideró que el prin
cipio del límite máxímo per ca.pita debía exarninarae en conjunción con otros cri
terios que afectaban a la capacidad de paro.

14. La Comisión opinó que la ap.Lí cación del pr-í ncdjií.o del límite Máximo per cáp.ít a ,
en las condiciones descr-í t as , conduciría a desviaciones sustanciales del pr-Lnc í pí.o
básico de la capacidad de pago. Por cons í.su í ente , le. Comisión opinó de que Y8, no
podía considerarse que el principio del límite máximo per cápita era equitativo y
recomendó por unanimida.Cl. su abolición en terminas de las escalas de cuotas, a partir
del trienio de 1977-1979.
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IV. w,FECrrO DE LOG CAllBrOS JICO)'iOr·lICOS

15. Durante el nuevo examen del principio del lí-ite "'1RXimo per cápí t.a , la Comisi6n
de Cuotas también es~udió las probables consecuenci~s que tendrían para la próxima
escaia de cuotas los cambios relativos de excepcional anwlitua que ce habían pro
ducido en las econonías nacioneles de muchos Estados l ií.embr-os , desarrollados y
en desarrollo. Dentro cte ese contexto, recordó la di3posición del artículo 162 del
TIer-"larnento de la Asamblea General de que la escala ele cuotas, una vez establecida
por la Asamblea, no estaría sujeta a revisión r;eneral durante tres años por lo menos,
salvo en los casos en que fuese evidente que se habían producido cambios fundamen
tales -an la capacidad relativa ele pago. La Comisión observó que los cambios en
la capacidad relativa ele pago de los Estados i1ierJlbros darían Lunar a varios aumentos
SUillillllente pronunciados en la próxima escala trienal y estudió con cierta profundidad
la conveniencia de recomendar, como medida de transición, la creaci6n de una escala
revi sada de cuotas para uno o 'luí zas elos bienios a partir del año 1976. Consciente,
empero, de que no se tenía la insec;uridad del material estadístico de que se dis
ponía (solo se tenía d.atos correspondientes a 1973 de T1 IUY pocos Estados j Ií.embros ) ,
así co~o de las 'ntajas de continuar basando la escala en un período trienal, que
permite un promcJio ne los cmnbios econóJnicos mas digno de conf~anza, la Comisión
concLuy> que sería prematuro que r-ecomendar-a un examen ~eneral de la escala antes
de disponer de datos co~pletos sobre los años 1972-1974 y que era pr2ferible
~lantener una escala de cuotas basada en un período trienal. La Comisión llegó a
esa conclusión teniendo también en cuenta que los }~stados "1 íí.embros contaban con
la es ca.La de cuotas de 197~"-197C recientenente aprobada :r que no se debía alterar
esas esperanzas.

16. La COMisión subrayó al mismo tienpo que las economías nac i one.Les de muchos
Estados "lfiembros habían caub i ado en tal e;rado que la aplicación del principio
basico de la capacidad de pa~o exigiría notables ffumentos en las cuotas de la
pr6xima escala, pese a que la practica de la Comisión era mitigar los movimientos
bruscos entre escala y escala.
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A. Cambios en los precios y tasas de cambio

V. OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR LA COMISION

21 Ibid., vigésimo sexto período de sesiones~ Suplemento ~o. 11 (A/84l1).

~/ Ibi~., vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/87l1).

7/ raid., 'vi,gésimo octavo período de sesiones, Anexos ~ tema 79 del programa,
documento A/9319, párr. 16.

B. Cuotas de los Estados no mi¿mbros

20. En su 2l69a. sesión plenaria, celebrada el 16 de noviembre de 1973, la
Asamblea General aprobó una recomendación de la Quinta Comisión para que "se pida
a los Estados no miembros de las Naciones Unidas a los que se invite a pa~ticipar

en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar que
estudien la posibilidad de contribuir a sufragar los gastos de la Conferencia con
arreglo a la escala que la Asamblea General determine para ese fin" 7/.

18. Tia A3amblea General, en el párrafo 29 de su resolución 1995 (XIX), de 30 de
diciembre de 1964, disponía que los gastos de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), sus órganos auxiliares y su secretaría serían
sufragados con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, que habría
de incluir un crédito presupuestario separado para dichos gastos. En la resolución
se manifestaba además que, de conformidad con la práctica seguida por las Naciones
Unidas en casos semejantes, se tomarían disposiciones para fijar cuotas a los
Estados no miembros que participaran en la UNCTAD.

17. En sus períodos de sesiones de 1971 5/ y 1972 6/, la Comisión de Cuotas
estudió el problema de tener en cuenta los cambios diferenciales de los precios en
relación con las tasas de cambio. Durante su examen general de la escala de
cuotas para 1974-1976, efectuado en 1973, la Comisión continuó con su práctica de
prestar especial atención al efecto de cambios diferenciales notables en los
niveles de precios en relación con las tasas de cambio en los distintos casos a
fin de moderar el efecto de movimientos de precios excesivamente marcados sobre
los datos referentes al ingreso nacional. La Comisión opina que la magnitud de
los cambios económicos que se han producido desde su último examen de la escala
justifican un nuevo estudio de las maneras de ten~r en cuenta este far.tor y se
propone volver a examinar la cuestión en su próximo período de sesiones. Igual
mente, la Comisión pidió a la Secretaría que preparara, a los fines del próximo
examen eeneral de la escala, los datos estadísticos que le permitieran, entre
otras cosas, dividir el valor total en subcomponentes volumen y precio, después de
la conversión a dólares de las cifras en moneda nacional, y prestar especial
atención a las reservas internacionales y la situación de la deuda pública externa
vinculada con partidas de las cuentas presentes de la balanza de pagos y con los
índices del valor, precio y volumen de las exportaciones y las iluportaciones y la
relación de intercambio para los países en desarrollo y los desarrollados •

19. Después de examinar, a la luz de la resolución menc í oneda , la participación
de Guinea-Bissau en las actividades de la UNCTAD, la Comisión recomienda que se
pida a Guinea··Bissau que contribuya a sufr-agar los gastos de la UNCTAD para los
años 19'r4, 1975 Y 1976 en la proporción del O,02~b
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21. En la resolución 3062 (XXVIII)~ de 9 de noviembre de 1973, la Asamblea General
aprobó las cuotas para 1974-1976 para las contribuciones de los siguientes Estados
no miembros para el pa~o de los gastos de las actividades en que participaran:

I
·1
1
I

República de Corea • • • · • · . • • • • •

República de Viet-Nam . • · • • • • · • •

República Popular Democrática de Corea • •

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

• • • • • • • • • • •

· . . . . . . . . . .

I
:1

I
i

0,10

0:102

0,02

O:J l l

0,06

0:¡07

0,02

0,02

0,82

Tasas de porcentaje
para 1974-1976

• • •

• • • • •

• •

• • •

• •

• • •

· . . . . . . . . . .

• • • •

• • •

• • •

• • • •

• • • •

. . .

Mónaco • . •

Santa Sede

Suiza

San Marino •

Bangladesh • .

Liechtellstein

n

En el caso de que estos Estados no miembros decidan contribuir a sufragar los
gastos de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
la Comisión considera apropiado que se utilicen para ese fin las tasas mencionadas
supra.

,s
.n

22. La Comisión entiende que las invitaciones para concurrir a la Conferencia y
contribuir a sufragar sus gastos son estudiadas aún por Guinea-Bissau 9 Nauru,
Samoa Occidental y Tonga. Si se aceptaran esas invitaciones, la Comisión recomienda
que se asigne una cuota del 0,02% a cada uno de esos Estados no miembros.

n 23. Durante su examen de la cuestión de las cuotas de los Estados no miembros, la
Comisión, teniendo presentes las observaciones contenidas en el informe que presentó
a la Asamblea General en su vigésimo octavo período de sesiones 8/, examinó la
conveniencia de establecer normas uniformes para establecer las contribuciones de
los Estados no miembros a fin de sufragar los gastos de todas las actividades:¡
incluso conferencias, en que participaran. La Comisión consideró que podría ser" 1

útil que estudiara el tema en su 35~ período de sesiones, previsto para 1975.

C. Cobro de contribuciones

24. De conformidad con su mandato, una de las funciones de la Comisión de Cuotas
es "estudiar las medidas necesarias para el caso en que los Miembros dejen de pagar

í
.\

8/ Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/90ll Y
Corr.l y Add.l), párr. 61. La Comisión-'señaló a la atención de la Asamblea General
la posibilidad de aplicar los porcentajes que había recomendado para las contribu
ciones de algunos Estados no miembros para sufragar los gastos de actividades
concretas en que participaran:J o por cualesquiera otras actividades de las Nacionas
Unidas en que tales Estados participaren y para la sufragación de cuyos gastos se
les pidiere una contribución.

-7-
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D. Escalas de cuotas de los organis~os especializados

30. La Comisión decidió iniciar su próximo ueríodo de sesiones en la Sede de las
Naciones Unidas el 6 de mayo de 1975.

E. Fec~a del próximo período de sesiones de la Comisión

29. Teniendo presentes las solicitudes recibidas de los or~anismos especializados
en relación con sus escalas de cuotas, la Comisión proyecta examinar, en su próximo
período de sesiones, la naturaleza del material que facilita y el asesoramiento·que
da normalmente para responder a esas solicitudes.

25. La Comisión tomó nota del hecho de que en el momento de la apertura de su
período de sesiones, no había Miembros atrasados en el pago de sus contribuciones
para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas) según los términos del
Artículo 19 de la Carta.

28. Durante su debate de la cuestión del cobro de las contribuciones, la Comisión
también examinó el problema de las demoras en el pago de contribuciones ~or los
Estados Miembros. Recordó que la Asamblea General, en su resolución 3049 A (XXVII),
de 19 de diciembre de 1972, había instado a todos los Estados Miembros a que revi
saran su cuadro d8 pagos de las cuotas para el presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas con miras a abonar puntualmente las cuotas futuras. La Comisión
abriga la esperanza de que los Estados Miembros traten de pagar sus contribuciones
lo antes posible para mejorar la situación financiera de la Orranización.

27s En su presente período de sesiones, la Comisión examinó un informe del
Secretario General sobre los arreglos hechos por los Estados Miembros para el pa~o

de las contribuciones correspondientes a 1974 en monedas distintas del dólar de los
Estados Unidos de América. El informe indicó que siete Estados Miembros habían
aprovechado la oportunidad para pagar el equivalente de 10~9 Inillones de dólares en
seis de las 16 monedas distintas del dólar de los Estados Unidos de América
aceptables para la Oreanización. La Comisión tomó nota de que el Secretario
General habfa continuado dando absoluta prioridaCl. a cada Estado r·1iembro para el
pago en su propia moneda.

26. En la resolución 3062 (XXVIII)~ la Asamblea General autorizó al Secretario
General, como en los años anteriores~ para aceptar, a su buen juicio y previa
consulta con el Presidente de la Comisión de Cuotas, una parta de las cuotas de los
Estados Miembros para los ejercicios económicos de 1974~ 1975 Y 1976 en monedas
distintas del dólar de los Estados Unidos de América.

sus cuotas y presentar los informes partinentes a la Asamblea General" y "asesorar
a la Asamblea respecto a la aplicación del Artículo 19 de la Carta!' 9/.
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2/ Ibid., anexo.
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VI. RECOr~ENDACI01'!ES DI; LA COMISION DE CUOTAS

31. La Comisión de Cuotas recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

Escala d~ cuotas para el prorrateo de los ,~astos de las Naciones Unidas

A

Recordando sus resoluciones 238 (III) de 18 de noviembre de 1948, 582 (VI)
de 21 de diciembre de 1951, 665 (VII) de 5 de diciembre de 1952, 876 A (IX)
de 4 de diciembre de 1954, 1137 (XII) de 14 de octubre de 1957 y 2961 D (XA~II)

1e 13 de diciembre de 1972~

Recordando asimismo la decisión de la Quinta Comisión 10/ que suscribió en
su 2l64a. sesión plenaria, de 9 de noviembre de 1973,

Tomando nota de la recomendación de la Comisión de Cuotas acerca del principio
del límite máximo per cápita~ que fi~ura en el infor~e sobre su 34~ período de
sesiones ll/!I

Decide abolir el principio del límite máximo per cápita en el cálculo y el
establecimiento de cuotas, a ~artir de la escala para el trienio de 1977-1979.

B

La Asamblea General

Resue1v~ que, de conformidad con el artículo 162 del reglamento de la .Asamblea
General~ a Guinea-Bissau, que no es Miembro de las Naciones Unidas pero participa
en las actividades de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, se le pedirá que contribuya a sufragar los gastos de la Conferencia
de 1974, 1975 Y 1976 con una cuota del 0,02%.

10/ Ibid., vigésimo octavo ~erí~d~ de sesiones~ Anexos, tema 84 del progr~a,

documento A/9292, párr. 17.

11/ Ibicl., vigésimo noveno _período de sesiones 2 Suplemento No. 11 (A/9611).
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